
Dirección de Turismo 
Aríca,04 Enero 2013 

CARTA N°: 
SEÑOR 
PATRICIO MATELUNA PEREZ 
RUT: 4.724.663-6 
PAASAJE N° 8 CASA N° 985 POB. JUAN NOE 
ARICA 

De mi consideración: 

Junto con saludarlo, comunico a usted que se encuentra AUTORIZADO para 

solicitar el Permiso Municipal para la venta Ambulante de Helados envasados en Automóvil particular 

Marca Hyundai Patente: CR 1482 en Playa Corazones, debiendo cumplir con las siguientes 

exigencias: 

1. Tener permiso vigente del Servicio de Salud. 

2. Cancelar el Permiso Municipal en la Oficina de Rentas, correspondiente a la Dirección de 

Administración y Finanzas. 

3. Deberá mantener despejado y aseado todo el entorno del lugar asignado, para mostrar una 

adecuada imagen turística de limpieza y orden. 

4. Vehículo debe tener permiso de circulación al día. 

Cabe señalar, que esta autorización es otorgada por el período comprendido desde 

el 05 de Enero hasta el 28 de Febrero del 2013. 

Sin otro particular le saluda atentamente a usted, 

ROBERTO ARAYA REYES 
DIRECCION DE TURISMO 

RAR 
Cc: Direccion de Administración y Finanzas (Rentas — Inspecciones) 

Archivo. 
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